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RESPUESTA: 

 
Debido a la entrada en vigor de la nueva Estrategia de Vigilancia y Control en la 

fase de transición de la pandemia de COVID-19, hay un cambio en la notificación de 

casos de las Comunidades Autónomas (CCAA) al Ministerio de Sanidad, que afecta a la 
información que se recoge en la web del Instituto de Salud Carlos III (ISCIII).  Las 

series de casos diarios han estado en revisión por las CCAA. Cuando se ha consolidado 
la información, se ha procedido a la actualización del panel de COVID-19.  

 
Adicionalmente, se indica que los informes del Sistema de Monitorización de la 

Mortalidad diaria (MoMo), del ISCIII, recogen las defunciones totales, notificadas por 
los Registros Civiles a través de Instituto Nacional de Estadística (INE), no solo por 
COVID-19.  

 
El sistema MoMo incluye, por lo tanto, defunciones por todas las causas de 

fallecimiento, y la información no está desagregada por causas. El exceso de muertes 
puede deberse a causas directas, por motivo de la enfermedad que causa la epidemia, o 

por causas indirectas.  
 

Por tanto, para una correcta interpretación de las estimaciones que ofrece 
MoMo, hay que tener en cuenta todos estos factores que pueden contribuir a la 

mortalidad directa e indirecta, además de los cambios en la estructura social, las 
modificaciones en la actividad del sistema sanitario, así como las posibles alteraciones 

en los sistemas de notificación de fallecidos, entre otros factores. 
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